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REGULADOR ORGÁNICO
DE CRECIMIENTO - LÍQUIDO
No. De Registro: RSCO-367/X/21

Organol Plus es un regulador orgánico de crecimiento 
formulado a base de extracto concentrado de Yucca schidigera 
y Extracto de algas marinas Ascophyllum nodosum.

COMPOSICIÓN % % EN PESO

Extracto de Yucca schidigera

Extracto de Algas Marinas
Ascophyllum nodosum

90.00 %

10.00 %

MECANISMO DE ACCIÓN
Organol Plus estimula en forma directa y equilibrada 
la producción de fitohormonas, las cuales ayudan 
a las plantas a expresar su máximo potencial 
genético.

Organol Plus Favorece un mejor desarrollo de las 
raíces, brotes, hojas, flores, frutos, tubérculos y 
bulbos aún en condiciones adversas. Estas condiciones 
pueden ser causadas por mucha o poca humedad, 
plagas, granizo, heladas, compactación de suelos, 
inappropiado balance de pH o ausencia de materia 
orgánica en el suelo.

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS
Líquido de color café oscuro, con semi-ácido y con 
pH de 3.5 - 5.5.   

ADECUACIONES ESPECIALES
Se recomienda hacer una aplicación en cada etapa fenológica.

VARIACIONES Y CONSEJOS PRÁCTICOS
La aplicación conjunta con ácidos húmicos potencia los buenos resultados.

INCOMPATIBILIDAD
Se recomienda hacer una prueba previa al mezclar con otros productos.

Tipo de
Cultivo

Dosis
mL/ha

No. de Aplicaciones y
época de aplicación

Solanáceas

  Jitomate
  Tomate de cáscara
  Papa
  Chile
  Chile Bell

200 - 300

3 aplicaciones: La primera al suelo del 
surco abierto con la semilla al 
momento de la siembra, la segunda 
de forma foliar al momento de la 
emergencia de los tallos (12 días 
después de la siembra) y la tercera 
aplicación foliar una semana antes 
del inicio de la floración (45 días 
después de la emergencia).

Nota: Las dosis pueden variar según la zona y el 
cultivo; por lo anterior, consulte a nuestro Asesor 
técnico.
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ORGANOL PLUS®

Yucca NOPRule: 205.105

Apto para su uso en agricultura orgánica de 
acuerdo al “Estándar Bioagricert Inputs” 

controlado por Bioagricert.
Código de control BAC W37G


